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EP SEVILLA

Hoy comienza en Andalucía el
plazo para la presentación de so-
licitudes de admisión en los 3.563
centros sostenidos con fondos pú-
blicos para las enseñanzas de
Educación Infantil (segundo ci-
clo), Educación Primaria, Educa-
ción Especial, Educación Secun-
daria Obligatoria (ESO) y Bachi-
llerato, que permanecerá abierto
durante todo marzo.

En el proceso de escolariza-
ción participan todos los niños
que se incorporan por primera
vez al sistema educativo, tanto
en centros públicos como con-

certados, así como el alumnado
que cambie de centro escolar.

La Consejería de Educación y
Deporte ha ofertado para el pró-
ximo curso 2020-21 un total de
1.445.148 públicas y concertadas
para estas enseñanzas.

Para el alumnado de tres años,
que se incorpora por primera vez
al sistema educativo, se ofertan
93.100 plazas de nuevo ingreso,
de las que el 81,2% correspon-
den a centros públicos y el 18,8%
a la concertada.

La Junta recuerda que el próxi-
mo curso se aplica el nuevo de-
creto de escolarización que regu-
la la admisión del alumnado, y

destaca que los cambios introdu-
cidos “avanzan” en el derecho de
libertad de elección de centros
de las familias y que el procedi-
miento “es aún más transparente
y lo hace más accesible a las fa-
milias en condiciones de igual-
dad y no discriminación”.

Para ello, recuerda que la nor-
mativa favorece la escolariza-
ción de los hermanos en el mis-
mo centro docente, se mantie-
nen las listas de espera hasta sep-
tiembre en la etapa educativa co-
rrespondiente y en las zonas de
escolarización habrá un centro
público y un concertado, siem-
pre que en la localidad exista.

Además, destaca que impulsa
la administración electrónica
“con el objetivo de facilitar a las
familias un procedimiento más
simplificado”, de modo que la
Administración “va a cruzar más
bases de datos de lo que se venía
haciendo para que las familias
apenas tengan que aportar docu-
mentos que ya están en el siste-
ma público”.

Educación destaca también que
el próximo curso los servicios com-
plementarios se incrementan en
73 centros docentes públicos. De
este modo, el servicio de aula mati-
nal se ofrecerá en 36 centros más,
34 centros están autorizados para
ofertar el servicio de comedor es-
colar y tres colegios dispondrán de
actividades extraescolares.

La Junta informa de que el pro-
cedimiento de escolarización se
inicia con la publicación por parte
de los centros educativos de la re-
lación de puestos escolares va-
cantes, así como de la informa-
ción sobre las direcciones catas-

trales comprendidas en sus zonas
de influencia y limítrofes.

Cuando la oferta de plazas
coincida o sea superior a la de-
manda, los solicitantes serán ad-
mitidos y en aquellos casos en los
que no se puedan atender toda las
peticiones, se procederá a la bare-
mación de las mismas.

Cada centro docente hará públi-
ca en su tablón de anuncios, antes
del 15 de abril, la relación de soli-
citantes con la puntuación asigna-
da y, a partir de esa fecha, se abrirá
un plazo de diez días lectivos para
la presentación de alegaciones.

Si tras la aplicación de los crite-
rios de baremación (hermanos en
el centro, domicilio familiar o la-
boral, renta anual, discapacidad,
familia numerosa o monoparental
o con dos hijos, guardadores lega-
les con actividad laboral remune-
rada, matrícula en el primer ciclo
de Educación Infantil y expediente
académico de bachillerato) se pro-

ducen empates, se aplicará el re-
sultado del sorteo público que se
celebrará el día 11 de mayo, una
vez cerrado el proceso de admi-
sión de solicitudes. La relación de-
finitiva de alumnado admitido y
no admitido saldrá el 12 de mayo.

A través del Portal de la Escola-
rización, en la web de la Conseje-
ría de Educación y Deporte, las fa-
milias tendrán acceso a la infor-
mación sobre los centros docen-
tes, enseñanzas y la oferta de ser-
vicios complementarios, así como
la normativa reguladora y el im-
preso de solicitud, que se podrá
presentar telemáticamente o bien
en los propios colegios e institu-
tos. Además, la aplicación iEsco-
lariza permite realizar consultas
de centros y de los puntos de ba-
remo por domicilio.

Además, se ha habilitado un te-
léfono gratuito de información
(900 84 80 00), en horario inin-
terrumpido de 8:00 a 19:00.

La Junta abre hoy la
escolarización para
1.445.148 plazas
hasta Bachillerato
● Cada centro docente hará pública la

relación de solicitantes con su puntuación
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El Tribunal Supremo ha determi-
nado que los profesionales que
trabajan en un hospital de gestión
privada participado por la Junta a
través de un consorcio tienen de-
recho a los trienios del Servicio
Andaluz de Salud (SAS).

El alto tribunal fija doctrina a

raíz de la demanda de un ATS que
reclamó dos trienios y el recono-
cimiento de los servicios presta-
dos del 1 de julio del 2008 al 20 de
septiembre del 2013 y del 19 de
noviembre del 2013 al 23 de sep-
tiembre del 2015 en el hospital
San Juan de Dios, en Bormujos.

El centro, integrado en el Siste-
ma Sanitario Público de Andalu-

cía (SSPA), está gestionado por la
Orden Hospitalaria San Juan de
Dios y participado por la Junta a
través del Consorcio Sanitario
Público del Aljarafe.

El Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número 4 de Sevi-
lla, en una sentencia del 3 de ma-
yo del 2017, dio la razón al traba-
jador y el SAS presentó un recurso

de apelación ante el Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía
(TSJA) que fue desestimado por
la Sección Primera de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo.

El Supremo, en una sentencia
del 10 de febrero, desestima el pos-
terior recurso de casación del SAS
y confirma la resolución del TSJA,
que ratificó que el centro no era

privado “sino una entidad del sec-
tor público que presta un servicio
esencial como es el sanitario”.

El interés para la formación de
jurisprudencia reside en “si el en-
te de naturaleza privada que se
integra en consorcio ha de ser
considerado como ente público
instrumental”.

La doctrina fijada ahora por el
Supremo es que “los servicios pres-
tados en un consorcio calificado
por la Administración como enti-
dad de derecho público deben con-
siderarse como prestados en un en-
te público instrumental a efectos
de reconocimiento de trienios”.

El Supremo afirma que trabajar en un hospital
público-privado da derecho a trienios del SAS

JAVIER ALBIÑANA

Una clase de primaria en un colegio público de la capital malagueña.
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Siete institutos
con el Bachillerato
Internacional
La Consejería de Educación
ha indicado en un comunica-
do de presa que ha autorizado
para el próximo curso la pro-
gresiva implantación del Ba-
chillerato Internacional en
los siete institutos de educa-
ción secundaria que fueron
seleccionados para el desa-
rrollo de este programa. En
concreto, son el IES Celia Vi-
ñas de Almería, IES Padre
Luis Coloma de Jerez de la
Frontera, IES Medina Azaha-
ra de Córdoba, IES Padre
Manjón de Granada, Instituto
Diego de Guzmán y Quesada
en Huelva, IES Los Cerros en
Úbeda y el Instituto María
Zambrano en Torre del Mar.
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